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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

401. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PARA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES AL ALQUILER PRIVADO. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PARA CONCESIÓN SUBVENCIONES AL ALQUILER 
PRIVADO 
TextoES: BDNS(Identif.):623409 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/623409) 
 
EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PARA CONCESIÓN SUBVENCIONES AL ALQUILER PRIVADO 
 
1º.- Objeto.- 
La presente Convocatoria tiene por objeto la regulación y convocatoria de ayudas económicas con cargo al 
presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al pago 
de las mensualidades generadas por el alquiler de viviendas privadas en Melilla, correspondientes a los 
meses de Julio a Diciembre de 2021 y de Enero a Junio de 2022, ambos inclusive. 
 
El procedimiento de concesión, cuya convocatoria se instrumenta en este documento, respetará los 
principios de objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la transparencia de las actuaciones 
administrativas. 
 
2º.- Procedimiento.- 
1.- Las subvenciones que se regulan en esta convocatoria se otorgarán por el procedimiento de 
concurrencia competitiva, según se define en el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones. Se 
desarrollará en un procedimiento de selección que comenzará al día siguiente de la fecha de publicación 
del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, según la 
comunicación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones que se regula en el Real Decreto 130/2019 
y conforme a la Resolución de 15 de junio de 2020 de la Intervención General de la Administración del 
Estado. 
2.- Las solicitudes se podrán presentar en cualquiera de las oficinas y registros públicos que se mencionan 
en el art. 16 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
No obstante, la oficina pública en la que se podrá presentar preferentemente la solicitud, es la sede de 
Emvismesa, en la Urbanización Minas del Rif. 
 
3º.- Concepto de Alquiler.- 
1.- A los efectos de la percepción de las ayudas reguladas en esta convocatoria se considerará 
arrendamiento de vivienda aquel arrendamiento que recae sobre una edificación habitable cuyo destino 
primordial sea satisfacer la necesidad permanente de vivienda de la unidad familiar del arrendatario. 
2.- Quedarán fuera del ámbito de aplicación de esta convocatoria: 
 
El arrendamiento de las viviendas de protección pública de promoción directa, al estar incluidas en otras 
líneas de ayuda. 
Los subarriendos. 
Los arrendamientos de habitaciones. 
Los locales usados como vivienda. 
Las viviendas cuyo arrendador sea una Administración Pública. 
 
4º.- Requisitos de las Viviendas.- 
Las viviendas cuyo arrendamiento sea objeto de la subvención regulada en esta convocatoria estarán 
situadas en Melilla y deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
Cumplir las condiciones mínimas de habitabilidad, lo que se acreditará mediante la Cédula de Habitabilidad. 
Para las viviendas con más de 25 años de antigüedad, la cédula de habitabilidad deberá haber sido emitida 
con posterioridad al 1/01/2012. Para el resto de viviendas será suficiente presentar la última Cédula de 
Habitabilidad obtenida. 
 
La vivienda no estará sometida a ninguna limitación derivada de su calificación como de protección oficial 
que impida su alquiler. 
 
Que la vivienda o el edificio en el que se ubique cuente con la correspondiente referencia catastral. 
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